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COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA 
DEL RÍO LEMPA 

REF.CEL-005-2022 

RESOLUCiÓN SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

Oficina de Información y Respuesta de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa. 

San Salvador. a las nueve horas del once de mayo del año dos mil veintidós. 

Habiendo rec ibido por parte de este Ofi cial de Información la solicitud presentada por 

 la cual fue prevenida de acuerdo al Art. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, (que en lo sucesivo denominaré Ley o LAIP); y 

consecuentemente admitida con base al Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a 

la Información Pública (que en lo sucesivo denominaré Reglamento o RELAIP), al respecto 

se hacen las siguientes consideraciones: 

Breve descripción de lo solicitado: 

"Estadísticas y datos de compras públicas entre 2011 a 2022" 

Información Solicitada: 

"1. Estadísti cas de las compras públicas realizadas desde el año 2011 a la fecha 2022; dividir 

datos del año 2011 al 2017 y del 2018 al 2022. 

2. Cata logar las estadísticas por el tipo de compra pública rea li zada; fechas del proceso, 

número del proceso; el tipo y el nombre público de las empresas participantes y la empresa 

ganadora; montos de la compra; el procedimiento utili zado; políticas de la institución. 

3 ¿Qué presupuesto fu e ut ili zad07 (ord inario o extraordinario), ¿En qué dia ri o se encuentra 

publicado el presupuest07, ¿El presupuesto utili zado fue con fondos propios o del erario 

públic07 

4. Las compras que rea li zan ¿Cuentan con una planificac ión anual de compras? ¿Cómo se 

vincula con los objetivos estratég icos institucionales7 ¿Qué sistemas utilizan para la gestión 

de compras públicas?, ¿Cuá l es el nombre e información de contacto de los técnicos 

enca rgados de las compras pú blicas?" . 
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I.ANÁLlSIS y FUNDAMENTO 

Con el debido respeto, le manifiesto que en mi calidad de Oficial de Información de la 

Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa a quien en adelante se le denominará 

indistintamente "La Comisión" o "CEL", me encuentro en la total disposición de 

proporcionar la información que me sea requerida, siempre y cuando la solicitud esté dentro 

de los parámetros que la Ley de Acceso a la Información Pública lo permita, ya que CEL 

como una Institución autónoma de naturaleza Pública sabe que el derecho de acceso a la 

información tiene una condición indiscutible de derecho fundamental. anclada en el 

reconocimiento constitucional del derecho a la libertad de expresión (Ar\. 6 de la Cn.), que 

tiene como presupuesto el derecho de investigar o buscar y recibir informaciones de toda 

índole, pública o privada, que tengan interés público y en el principio democrático del Estado 

de Derecho o República como forma de Estado (art. 85 Cn.). que impone a los poderes 

públicos el deber de garantizar la transparencia y la publicidad en la Administración, así 

como la rendición de cuentas sobre el destino de los recursos y fondos públicos. (Sentencia 

de 25-VIII-2010, Inc. 1-2010 Sala de lo Constitucional), por ello siempre ha sido prioridad 

para CEL dar cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública. 

II.TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN 

La LAIP atribuye al Oficial de Información las funciones establecidas en el Art. 50 "Funciones 

del Oficial de Información" literal b) "Recibir y dar trámite a las solicitudes referentes a 

datos personales a solicitud del titular y de acceso a la información" y literal d) "Realizar los 

trámites internos necesarios para localización y entrega de la información solicitada y 

notificar a los particulares"; por otra parte, el Art. 70 LAIP "Transmisión de solicitud a 

unidad administrativa" establece: "El Oficial de Información transmitirá la solicitud a la 

unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con objeto de que ésta la 

localice, verifique su clasificación y en su caso, le comunique la manera en que se encuentra 

disponible"; por lo que, dando cumplimiento a tales funciones, se trasladó la solicitud 

mediante memorándum a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de 

esta Comisión, con el propósito responda sobre la información que le compete con 

respecto a la solicitud de información. 
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Por otra parte y en respuesta a las preguntas numerales 1 y 2 contempladas en la solicitud de 

información y en cumplimiento al Art. 74 de la LAIP cuyo título es "Excepciones a la 

obligación de dar trámite a la solicitud de información, literal b) que establece: Cuando la 

información se encuentre disponible públicamente. En este caso, deberán indicar al 

so licitante el lugar donde se encuentra la información". Así mísmo y con el fin de reforzar 

dicho basamento lega l el Art 16 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública, denominado "Información previamente disponible al público, dispone: 

En los casos que el oficial de información advierta que el contenido de una solicitud de 

información versa sobre documentación previamente disponible al público, como 

información o ficiosa o como parte de la gestión de una solici tud anterior, lo hará de 

conocimiento del solic itante j unto con la indicación del sitio electrónico o lugar físico 

donde puede acceder directamente a la documentación". 

Dando cumplimiento a lo establecido en el ordenamiento legal, dicha información puede ser 

consultada por medio del Portal de Transparencia, en el estándar de contrataciones y 

adquisiciones. 

Con respecto a la información vía memorándum proveniente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, en respuesta a las demás preguntas contempladas en la 

solicitud de información, se hace de su conoc imiento en su orden lo siguiente: 

"3-¿Oué presupuesto fue utilizado? (ordinario o extraordinario) R/ Fondos Propios 

¿En qué diario se encuentra publicado el presupuesto? R/ En el Diario Oficial. 

¿El presupuesto utilizado fue con fondos propios o del erario público? 

R/Fondos Propios. 

4. Las compras que realizan: 

-¿ Cuentan con una planificación anual de compras? R/ Si 

- ¿Cómo se vincula con los objetivos estratégicos institucionales? R/ Una vez se elabora el 

Plan Anua l de Trabajo, el cual es vinculante con el plan estratégico instituciona l. cada 
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dependencia elabora su plan anual de adquisiciones para el cumplimiento de dichos 

objetivos. 

- ¿Qué sistemas utilizan para la gestión de compras públicas? RI Comprasa l y los sistemas 

internos institucionales. 

-¿Cuál es el nombre e información de contacto de los técnicos encargados de las compras 

públicas) RIEl nombramiento de los encargados se designa al momento de asignar el 

requerimiento de compra. 

Lo anterior de acuerdo al Art.6 de la LAIP constituyen Datos Personales: "La información 

privada concern iente a una persona, identificada o identificable". 

111. ACCESO A LA INFORMACiÓN SOLICITADA 

POR TANTO: Con base a los articu los 2, 6, 18 de la Constitución de la República; Art. 50 del 

lit. al, hasta el lit. kl, Arts. 65, 69, 70 , 71 Y 74 de la Ley de Acceso a la Información Pública; 

articulos, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento de La Ley de Acceso a La Información Pública y 

Art 16 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública. SE 

RESUELVE: 

al Se concede la información so licitada por 

cl Notifiquese a la solicitante por el medio señalado para tal efecto. 

dl Arch ivese el expediente administrativo. 

Pudiendo ejercer los derechos de Ley que considere pertinentes. 

Notifiquese. 

, u¡.¿~ 
Oficia l de Info rmación 




